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Sc suscribe á este Periódico-, q^ue sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los bijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de- los Señores Suscritores, 
y, id para.fuira,, franíCO de. poete»

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9,á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito iio se 
rtcibirá».

BOLETIN OHCIAl DE V.Ul.WOUD, 
del Sábado 2» de Junio de 1884.

ARTICULO DE OFICIO.
Real Decreto repartiendo entre las Provincias del reino los veinti

cinco mil hombres correspondientes al alistamiento y Sorteo 
verificado en el año de mil ochocientos cincuenta.

Ley llamando al servicio de las armas por siete años veinticinco 
mil hombres;, correspondienles al alistamiento y sorteo verificado en 

el año de mil ochocientos, cincuenta.

Ministerio de la Gobernación del Remo. ^ Doña 
Isabel II por la gracia de Dios y la Gónslitucion 
de la Monarquía española Keina de las Españas, 
á lodos los que las presentes vieren y entendie- 
1'6n, sabed: que las Cortes lían decretado y INÍos 
sancionamos lo siguiente:

Articulo. 1.^ Se llama al servicio de las armas 
por siete años veinticinco mil hombres, corres
pondientes al alistamiento y sorteo veiificado en 
el año de mil ochocientos cincuenta.

Art. â.^ La declaración de soldados de estos 
veinticinco mil hombres se hará con entera su
jeción al proyecto de ley aprobado por el Senado 
con fecha veintinueve de Enero de mil ochocientos 
cincuenta, rigiendo para hacer efectivo este con
tingente todas las disposiciones que comprende el 
mismo proyecto desde el capítulo noveno, excepto 
las transito lias, respetándose sin embargo los con
tratos de sustitución que se hayan celebnido por 
los interesados en el sorteo de dicho año.

Art. 3.^ Se llama al servicio de las armas 
diez mil hombres, correspondientes al alistamiento 
del año de mil ochocientos cincuenta y uno, con 
arreglo al mismo proyecto de ley del Senado, in
clusas sus disposiciones transitorias.

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y de mas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Dado en Palacio á diez y ocho de Jumo de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=AÛ LA REINA, 
= El Ministro de la Gobernación del Reino-Ma
nuel Bertran de Lis.

Ministerio de la Gobernación del Reino. = Con
formándome con lo que me ha expuesto mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar:

Artículo L® Se llaman al servicio de las armas 
por siete años 25,000 hombres, correspondientes 
al alistamiento y sorteo verificado en el año de 
mil ochocientos cincuenta.

Art. 2.® Las provincias aprontarán el total de 
este contingente en la proporción que sirvió do 
base para las quintas anteriores y que se expresa 
á continuación:

Alava......................  144.
Albacete. .. .• ...................403.
Alicante.  ................. 617.
Almería. ...........••• 492.
Avila. . .  ..............  295.
Badajoz...................................... b/b.
Baleares. .. ..................................440.
Barcelona.    893.
Burgos. ..... ....................... ^^^'
Cáceres. . ......................  495.
Cádiz.............. .. ......................... 645.
Castellón........... .. ...................... 414.
Ciudad Real  .................. 577,
Córdoba.  ............................... 674.
Coruña. • • 866.
Cuenca.............................  bu 1.
Gerona......................................
Granada......................... ..
Guadalajara........... ..
Guipúzcoa................................ •
Huelva. .....................................
Huesca.................................... ..
Jaén................. .........................
Leon..........................................
Lérida........................................
Logroño. ...................   . . •

790.
340.
223.
261.
455.
570.
571.
323.
316.
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Lugo. . Î í î ï í : i î i : • • « • 74^9.
Madrid. ....................... 789.
Málaga701.
Murcia581.
Navarra.....................................  474.
Orense. 682.
Oviedo........................................ 906.
Palencia..................................... 317.
Pontevedra................................ 085.
Salamanca.................................. 449.
Santander.................................. 341.
Segovia....................................... 288.
Sevilla......................................... 769.
Soria........................................... 247.
Tarragona................................. 483.
Teruel........................................ 459.
Toledo........................................ 592.
Valencia. . . ............................ .974.
Valladolid.................................. 394.
Vizcaya.......................  238,
Zamora...................................... 341.
Zaragoza............................ 655.

ÀRT. 3.° Las Diputaciones provinciales procede
rán á distribuir entre los pueblos de la provincia el 
cupo respectivo, sujetándose á lo que prescribe el 
artículo 45 de la ordenanza de dos de Noviem
bre de mil ochocientos treinta y siete, menos en 
la parte relativa á la rebaja de cuatro almas por 
cada inscrito en la lista de hombres de mar. 
A este efecto los Gobernadores procederán á con
vocar y reunir las Diputaciones provinciales con 
arreglo al artículo 37 de la ley de ocho de Enero 
de mil ochocientos cuarenta y cinco.

Art. 4.® El acto del llamamiento y declaración 
de soldados, á que se refiere el capítulo 10 del 
proyecto de ley aprobado por el Senado con fe
cha de veinte y nueve de Enero de mil ocho
cientos cincuenta, empezará el domingo veinte del 
próximo mes de Julio, y el de la entrega de los 
quintos en la caja de la provincia, de que trata 
el capítulo 12 del expresado proyecto de ley, el 
treinta y uno del mismo mes.

Art. 5.® Para todas las operaciones necesarias, 
hasta completar la entrega total de los cupos de 
cada provincia en las respectivas cajas establecidas 
al efecto, se observará puntualmente lo prevenido 
en el referido proyecto de ley, desde el capítulo 
9.^, excepto las disposiciones transitorias, respelán- 
dose sin embargo los contratos de sustitución que 
se hayan celebrado por los interesados en el sorteo 
del año de mil ochocientos cincuenta.

Art. 6.^ El contingente de 10,000 hombres, 
correspondiente al alistamiento del presente año, 
y de que hace mención el artículo 3 ^ de la ley de 
diez ocho del raes actual, se hará efectivo cuando 
mi Gobierno lo considere oportuno.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real mano. = El Ministro de la Gobernación del 
Reino-Manuel Bertran de Lis.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

En consecueneia de lo prevenido en el Real decreto 
de 20 del mes actual, respecto á la egecucion de la quima 
del año 1850, S. M. se ha servido mandar se publi
quen y circulen los siguientes capítulos del proyecto de 
ley de quintas aprobado por el Senado en 29 de Enero 
de 1850 que han de regir en las operaciones del reem
plazo referido, asi como el reglamento y cuadro de exen
ciones físicas que inutilizan para el servicio militar.

Madrid 21 de Junio de 1851.—Bertrán de Lis.

Capí/uÍos del proyecío dt ley de reemplazos aprobado por et 

Senado en 29 de Enero de''íSS(9, gue han de regir en la 
gumía de dicho ano, según previene la ley sancionada 

por S. AT. en iS de Junio de :iSS:í^

CAPITULO IX.

De las exclusiones y excepciones del servicio militar.

Art. 65. Serán excluidos del servicio militar, aun cuando no soli
citen su exclusion;

1 .“ Los mozos que no tengan la talla de cinco pies de rev menn« 
una pulgada. . .' menos

2 .» Los que fueren inútiles por enfermedad ó defecto físico que sé 
declare según lo que determina esta ley.

Art. 66. Quedarán exentos del servicio, pero serán admitidos á los 
pueblos á cuenta de su cupo respectivo si les tocare la suerte de sold idos-

1 .° Los que á la edad de 18 años ó antes se hallen matriculados 
en la lista especial de hombres de mar. ’

2 .“ Los carpinteros de rivera inscritos en las brigadas de arsenales
Los matriculados y carpinteros de rivera que con arreglo á ' está 

disposición dejen de ingresar en el ejército, quedarán sujetos á servir 
cuatro anos en los buques de la armada desde el primer llamamiento 
que se haga en su distrito marítimo ù arsenal, según su clase resnec- 
tiva, aun cuando entonces no les loque por turno.

Asi los matriculados como los carpinteros de rivera que dejen 
pertenecer á las matrículas ó brigadas respectivas antes de cumplir la 
edad de 30 años, quedarán igualmente obligados a éxtino-uir en el 
ejército el tiempo que les falte para completar cuatro años de servicio 
a bordo de los buques de guerra ü ocho en los arsenales.

Si la separación de las matrículas ó brigadas procede de delito ó 
falta cometida por los matriculados ó carpinteros, y no cuentan la edad 
de 30 años, despues de extinguida la pena que se les haya impuesto ex
tinguirán el tiempo de servicio que les falte del modo que esta ley esta
blece para los que han sido procesados y penados criminalmente

Asi para los matriculados como para los carpinteros de rivera se 
regulara cada año de servicio á bordo de los buques de guerra "cor 
dos en los cuerpos de ejército.

3 .“ Los religiosos profesos de las escuelas pías y de las misiones 
de Filipinas.

á.“ Los novicios de las mismas órdenes que lleven un año de no
viciado cumplido antes del dia de la declaración de soldados.

Quedarán sujetos á servir sus respectivas plazas los mozos á quienes 
cupo la suerte de soldados y se exunierou en virtud de esta disposi
ción cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo á las refendais 
órdenes religiosas antes de cumplir los 30 años de edad.

6 .° Los operarios del establecimiento de minas de Almadén del 
azogue que sean vecinos de este pueblo ó de los de Chillón Almade
nejos, Alamillo y Gargantiel, y que esten matriculados en el estable
cimiento Con destino à sus trabajos subterráneos ó á ¡os de fundición de 
minerales, ocupándose de ellos por oficio y con la aplicación y cons
tancia que les permitan los efectos de lá insalubridad de los mismos.

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los operarios 
forasteros y temporeros que cuenten dos años de matrícula en el esta
blecimiento, siempre que en cada año hubiesen dado 150 jornales en 
los trabajos mencionados y continúen en ellos; y tambien los emplea
dos del establecimiento que para el desempeño de su destino deben 
bajar à lo interior de las minas á prestar sus servicios en ellas ó esten 
dedicados á las operaciones de la fundición.

La suspension de la asistencia á las minas por enfermedades con
siguientes á la insalubridad de sus trabajos no perjudicará al derecho 
de los operarios.

Los operarios á quienes Se refiere esta disposición ingresarán á ser
vir en el ejército si antes de cumplir la edad de 30 años dejan de 
dedicarsé á los trabajos de las minas ó de fas fundiciones.

Art. 67. Serán exceptuados del servicio, aun cuando no interpon
gan reclamación al tiempo de hacerse ei llamamiento y declaración 
dé soldados:

1 .“ Los licenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo de 
su empeño.

2 .° Los que hayan redimido la suerte de soldado por medio de 
sustituto ó retribución pecuniaria.
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3.° tos que pasen de la edad señalada en et articulo 7? para sus 
casos respectivos ó tos que no la hayan cumplido todavía*

4? Los ordenados in sacris. . * . . 
Art. 68* Serán exceptuados del servicio siempre que aleguen sú 

exención en el tiempo y forma que esta ley prescribe:
1 .° El hijo único que mantenga a su padre Siendo este impedido o 

sexagenario. , 4 t 
2 .“ El hilo único que mantenga a su madre viuda y pobre.
3 ” El hqo único que mantenga á su madre pobre, si el marido dé 

esta sé hallare sufriendo una condena que no haya de cumplir dentro dé 
scis meses» * i

Los efectos de esta última excepción susistirán únicamente mientras 
el padre dél mozo ó el marido de su madre se halle sufriendo la conde
na^ Y cesarán tan luego como el mismo salga por cualquier concepto dél 
establecimiento penal. Éntonces el exceptuado entrará á Cubrir su plaza 
por el tiempo que falle para extinguir Io9 oCho anos desde el día en que 
entró en caja el suplente. , « • i *

Cuando corresponda está excepción al mozo a quien toco la suerte 
de soldado, ho sé llamará al suplente, ái el tiempo que debe durar U 
excepción no ha de excedér de dos años*

Cuándo terminada lá exeCpCion entré á servir el mozo a quien cupo 
la suerte de soldado, se licenciará al suplente.

4 ® El hiio único que mantenga a su madré pobre, si sU marido sé 
hálfa ausente por mas dé diez años, ignorándose absolutamente su 
paradero, á juicio del Ayuntamiento ó del Consejo provincial respecti-=

Cesará ésta excepción cuando haya noticia cierta del padre del mozo 
ó del marido de su madre. Entonces el mozo exceptuado entrará á servir 
su plaza por el tiempo qué falte para extinguir el de ocho años desde el 
dia en que entro en Caja el suplente, y se licenciaiá á este. , 

3 .° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el marido dé 
esta fuere sexagenario ó impedido, , „

6 .° Para los efectos de los cinco párrafos precedentes, el expósito 
sérá considerado como hijo respecto á la^ persona que lé crio y educó 
conservándole en su compañía desde la infancia.

7 “ El hijo único, ilegítimo, que mantenga a su madre pobre, que 
fuere célibe ó viuda, habiéndoté esta criado ó educado como tal hijo. 

8 .® El nielo único que mantenga á su abuelo ó abuela pobres^ siendo 
aquel sexagenario ó impedido, y ésta viuda. _ .

9 « El nieto único que mantenga a su abuela pobre, si el marido de 
■ esta , tambien pobre ,. fuere sexagenario ó impedido.

10 El hermano de uno ó más huérfanos de padre y madre, pobres, 
si los mantiene desde un año antes de la publicación del reemplazo, ó 
desde que quedaron en la horfandad.

Serón considerados como huérfanos para la aplicación de este articulo 
los hijos de padre pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, ó que 
se halle sufriendo una condena qüe no deba cumplir antes de seis meses, 
ó ausentes por espacio de dos años, ignorándose desde entonces su para
dero, á juicio dcl Ayuntamiento ó del Consejo provincial: en el mismo 
caso se considerarán los hijos de viuda pobre.

Se considerarán como huértanos para el mismo fin, ért los casos ex
presados la hermana que no haya cumplido 17 años ó el hermano ó 
hermana que se hallen impedidos para trabajar, cualquiera que sea 
^^lÍ^^^Él hijo de padre que aun no siendo pobre tenga otro ú otros 
hijos'sirviendo personalmente en el ejército, por haberles cabido la suerte 
de soldados, si no quedare al padre otro hijo varón mayor de 17 anos no 
’™^LÍ^preSo en MU disposiciónrespecto al pádre, se entenderá 
también respecto á la madre, casada ó viuda. ... , . _ ,

Se considerará como existente en el cjcicito al hijo que haya muerto 
en acción de guerra ó por heridas recibidas en ella.

Pero no se entenderá que sirven en el ejercito para conceder la cx- 
cepcion de este artículo:

Los desertores. , , . ,
Los sustitutos de otros moZos, si no lo son por su hermano.
Los que han redimido el servicio por medio de sustituto o dé retri

bución pecuniaria.
Los cadetes ó alumnos de los colegios o academias militares..
Los oficiales de todas graduaciones que han abrazado como carrera la 

profesión militar. , . . .
Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte a dos hermanos, se 

considerará que sirve en el ejército al que de ellos haya alcanzado pri
meramente la declaración de soldado, para que con arreglo a lo dis
puesto en este artículo pueda libertar del servicio al otro hermano.

I os mozos comprendidos en esta excepción ingresaran en las filas 
v permanecerán en ellas hasta que justifiquen que su hermano o her
manos se hallaban sirviendo en el ejército precisamente en el día fijado 
para la declaración de soldados. Solo cuando se llene éste requisito se 
declararán libres, y se llamará entonces al suplente a quien corresponda. 

Art. 69. Para la aplicación de las excepciones contenidas en el ar
tículo'anterior, se observarán las reglas siguientes:

1» Se considerará un mozo hijo único, aun cuando tenga uno o 
mas' hermanos, si estos se hallan comprendidos en cualquiera de los 
casos siguientes:

Menores de 17 años Cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte. 
Penados que extinguen una condena de cadena o reclusión, o la 

de presidio ó prisión que no baje de seis anos.
Viudos con uno ó mas hijos ó casados que no pueden mantener 

á su padre ó madre. , , . , _ . 
a a * ge reputará por punto general meto único a un mozo cuando 

su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó nielo: se considerará sin 
emharo-o nielo único aquel cuyo abuelo ó abuela tienen uno o mas 
hijos ó nietos , si estos se hallan en cualquiera de los cinco casos que- 
menciona la regla anterior, entendiéndose que los compiendidos en

519' 
el último no han de halíarse en situación de poder mantener á sú 
abuelo ó abuela. .

3 .® Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que se halla áu-> 
sente por espacio de mas de diez años Consecutivos, y cuyo paradercí 
sé ignoré desde entonces, á juicio del Ayuntamiento ó del Consejo 
provincial en su caso,

4 .^ Para que eí impédimehto deí padre ó abuelo exima del ser
vicio al hijo ó nieto que los mantenga, ha de ser tal que,’ procediendo 
de enfermedad hábitual ó defecto físico, no les permita el trabajo 
corporal necesario para adquirir su subsitencia.

5 .® Se considerará pobre a Una persona aun cuando posea algunos 
bienes, si privado dél auxilio del hijo, nielo ó hermano qué deba 
ingresar en lás filas no pudiese proporcionarse con él producto de 
dichos bienes los medios necesarios para su subsistencia y para la de 
lOs hijos y nietos menores de 17 áños cumplidos que de la misma 
pérsoná dependan.

Él padre ó ábUelo setagedario sérá reputado éd iguales Circunstan
cias que el impedido, aun cuando se halle en disposiéiori de trabajar at 
lifempO de haCersé lá declaracioü de soldados.

6 .® Se entenderá qüe un mozo mantiene á sü padréj iriadre, abuelo, 
abuela, hermano ó hermanasiempre qUe éstos ño puedan susistir si sé 
les priva del auxilio qué les prestaba dicho mozo, ya viva én su compa
ñía ó separado de ellos, ya les entregue ó invierta én su manutención él 
todo ó parte del producto dé sU trabajOi

7 .® Las Circunstancias qué debéri cOtíctirrir éri úd mozo para él gocé 
dé una excepción réspéctiVá á la édad dél padre, ó abuelo ó hermano, ó 
respectiva al tiempo de la ausencia de estos y á las demás disposi
ciones que Comprenden éste artículo y el antériori sé considerarán pre
cisamente con relación al dia qué señalé esta ley, después de terminado 
el sorteo para el llamamiento y declaración de soldados ante el Ayunta
miento del pueblo respectivo, bién sé proponga lá excepción en este dia, 
bien sé alegue después. . ,

Art. 70. Sé excluirá del servicio á los niozos qüe se hallen-Compren
didos en cualquiera de los párrafos de los dos artículos precedentes, auri 
cuando no aleguen su excepción ál tiempo dé hacerse el llamamiento y 
declaración dé soldados, si reuniendo en esta época las circunstarícias ne
cesarias para gozar de la exención no pudieron alegarías entonces por no 
haber llegado á su noticia.

(CAPITULO X.

Del llamo.miénto y dedatacion de soldados y supíenies,

Árt. 71. Reunido el Ayuntamiento en eí dia en que se fije con arré- 
glb al artículo 63, se procederá ál llamamiento y declaración de soldados*

Art. 72. Se llamará al mozo á quién haya correspondido él número 
l.° en el sorteo, y se procederá á su medición á presencia de los con
currentes. El mozo tendrá los pies éntéramente desnudos; y si asi no 
llegase á la talla marcada en el artículo 63, se anotará como falto de 
talla, y se llamárá al número qué sigue. Si tuviesé la talla, se anotará 
asi, y sé procederá ál exámen de las otras cualidades qué son necesarias 
para el serVicio. ;

En las poblaciones én qué haya guarnición de tropas dél ejército sé 
destinará cada dia un sargento de la misma por el Gobernador militar ó 
Comandante de las armas, de modo que turne este servicio entré todos 
los sargentos, en la forma qué el mismo Comandante determine.

En las poblaciones donde rio hubiere guarnición se hará este servicio 
por los sargentos que en ellas se encuentren con licencia temporal ó 
porque correspondan á la reserva, y siempre con arreglo al tumo qué 
establezca él Gobernador militar ó Comandante de las armás.

Cuando no hubiere sargentos que practiquen la talla, sé confiará 
esto á persona inteligente nombrada por el Ayuntaraíerilo. .

Siempre que sea posible presenciará tambien la talla de los mozos un 
oficial de la guarnición, ó que sé encuentre eii situación de reemplazo ó 
de reserva, nombrado por él Gobernador militar ó Comandante de las 
armas, para procurar que el tallador Cumpla Con exactitud su cometido.

Donde no hubiere oficiales de ninguna Clase pertenecientes al servicio 
activo, concurrirá un oficial retirado, si á invitación del Ayuntamiento 
se prestare volunlariamente á desempeñar este servicio.

Art. 73. El mozo ú otra persona que le represente expondrá eri se
guida los motivos que tuviese para ser excluido del servicio, y en el acto 
sé admitirán, así al proponente como álos que le contradigan, las justifi
caciones que ofrezcan y los documentos qué presenten. En seguida, y 
oyendo al síndico ó al que haga sus veces, determinará el Ayunta
miento, declarando al mozo soldado ó excluido, y sin dejar el punto a 
la decision del Consejo provincial.

Art. 74. Para la presentación de las justificaciones ó documentos dé 
que trata el artículo anterior, el Ayuntamiento podrá conceder un tér
mino cuando lo crea oportuno, siempre que está presentación se éféclúé 
antes del dia señalado para que los quintos emprendan su marcha para 
la capital, y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver antes de esté 
dia con presencia de las citadas justificaciones ó documentos.

Art. 73. Cuando la exclusion que pretendiese él mozo sé fundase ení 
inutilidad para el servicio por defecto físico Visible ó enférmédad noto
ria, se declarará la exclusion si conviepen en elfá todos los iriléresados.

Si todos no estuviesen coriformeg, él Ayuntamiento dispondrá qué 
se reconozca al referido mozo por uno ó frias facultativos^ y resolverá 
con presencia del dictámen dé estos, sujetáridosé para la declaración dé 
útil ó de inútil á lo que prescriba el reglamento. Lá declaración dé inuti
lidad se hará ain,consideración á qUe esta háyá sido reconocida én otro 
reemplazo, y atendiendo al estado en que aparezca el quinto en el acto 
del reconocimiento. . i w

Art. 76. Siempre que sé excluya del servicio ó no se admita en el á 
un mozo por cualquiera dé los conceptos qué se meñeiónan en lós artí
culos 63, 67 y 68, se llamará eñ su lugar á otro: este llamamiento no 
se hará cuando deje de declararse soldado á un mozo á consecuencia dé
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aso
In qne dctcnaina el artículo 6.6, pues eníonces se entiende que el mozo 
dispensado de servir cubre su plaza.

Art. 7T. Red a la declaración con respecto al número 1.°, se proce
derá en iguales términos con respecto al número 2.®, y sucesivamente 
se llamará al 3.®, 4.° etc., hasta completar 4 cupo dd pueblo con solda
dos declarados tales.

Art. 78. Terminada la declaración de número de soldados pedidos á 
un puebto, se procederá del mismo modo á la de otros tantos suplentes 
cuantos sean aquellos, siguiendo siempre el orden de la numeración.

Art. 79. Si no se pudiese completar el número de soldados pedidos y 
el de otros tantos suplentes con los rnozos sorteados en el año del reem
plazo, se llamará á los que sorteados en el año inmediato anterior no 
hubiesen sido destinados al servicio, siguiendo el orden de los números 
qu,e hubiesen sacado en el sorteo de aquel año.

Si tampoco pudiera completarse con estos mozos el cupo de soldados 
y los suplentes respectivos, se llamará á los mozos sorteados en el se
gundo año inmediato anterior, siguiendo tambien el orden de los núme
ros que hubiesen sacado en el sorteo del referido año.

Art. 80. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo con arreglo á lo 
determinado en el articulo 8.°, y exento de toda responsabilidad, si no 
bastasen á complelarle los mozos que hubiesen sido comprendidos en el 
sorteo del año del reemplazo y en los de los dos anteriores, según se 
establece en los artículos precedentes.

Bn este caso el Gobernador de la provincia hará que el Consejo pro
vincial examine las. actas del alistamiento y de la declaración de soldados. 
Si resultase omitido en el alistamiento, alguno de los mozos que debiera 
comprender.,, dispondrá que se_a este alistado y sorteado en la forma esta
blecida en los artículos. 38, 39, 60 y 61, procediéndose en seguida 
respecto del mismo mozo al acto de la declaración de soldados. Por últi
mo , si el Gobernador de la provincia juzga que las excepciones declara
das no lo han sido, con entera sugecloñ a lo establecido en la presente 
ley, las someterá á la revision del Consejo provincial,, el cual las confir
mará ó revocará según corresponda, sin perjuicio de procederse contra 
los que resulten culpables.

Art. 81. Para declarar excluido á un mozo han de estar citados en 
persona ó en la de sus padres, curadores etc., con arreglo al artículo62, 
los números siguientes del sorteo del año del reemplazo.

Cuando á juicio del Ayuntamiento fuere probable el llamamiento de 
mozo.s alistados en el año anterior para cumplir lo dispuesto en el artí
culo 79, serán citados en los términos prescritos en el artículo 62 todos los 
mozos de aquel alistamiento á quienes pueda alcanzar la obligación del 
servicio. Lo mismo se ejecutará en caso semejante respecto de los mo
zos comprendidos en el alistamiento del segundo año anterior al del re
emplazo á quienes alcanza responsabilidad, según lo dispuesto en los 
artículos 8.^' y. 79.

Art. 82. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen sorteado décimas, el 
pueblo que sacó el número l.”, y que por lo mismo debe aprontar el 
soldado, ademas de la citación personal á los mozos del mismo pueblo, 
dará aviso con la debida anticipación al Ayuntamiento ó Ayuntamientos 
con quienes hubiese sorteado las décimas, á fin de que citen personal
mente a los mozos, señalándoles dia y hora para acudir al pueblo, res
ponsable, si lo tienen por conveniente, á presenciar el acto de la decla
ración, y debiendo cada Alcalde remitir al del pueblo responsable origi
nal el acta de la citación hecha á los mozos ó á sus. intere.sados para 
unirla al expediente.

Art, 83. El mozo que pretenda eximirse del servicio por no tener 
talla suficiente , ó por padecer enfermedad ó defecto físico, deberá pre
sentarse para ser reconocido ante el Ayuntamiento del pueblo en que le 
haya tocado la suerte.

Solo se dispensará esta presentación cuando los números siguientes al 
del referido mozo convengan en que sea reconocido en otro punto, á 
cuyo fin podrán nombrar una persona que los represente.

Guando el mozo se halle en las islas adyacentes ó en Ultramar, el 
Gobierno podrá dispensar su presentación en el pueblo respectivo, dis
poniendo se le reconozca en el punto de su residencia con las debidas 
formalidades, y haciéndolo saber á los mozos interesados para que estos 
puedan nombrar persona que los represente.

Árt. 84. Si el mozo á quien haya cabido la suerte de soldado se ha
llare á menos distancia que la de 30 leguas del pueblo á que pertene
ciere, el Ayuntamiento le señalará un término prudente para su pre
sentación, y hasta que este espire y sea el quinto declarado prófugo no 
se entregará un suplente en su lugar.

En los casos en que el mozo á quien baya cabido la suerte esté á 
mayor distancia del pueblo que la de 50 leguas, ó haya sido declarado 
prófugo, ó no se tenga noticias de su paradero, se entregará desde 
luego el suplente, sin perjuicio de practicar las diligencias oportunas 
para lograr la presentación del ausente, debiendo darse de baja, al su
plente tan luego como se verifique la presentación de aquel y resultare 
útil para el servicio.

Art. 85. Los mozos que no tengan excepción ó impedimento que 
alegar y se hallen fuera de la provincia en que hayan sido sorteados, 
podrán ingresar en la caja de aquella en que residan, pero siempre á 
cuenta del cupo del pueblo respectivo.

Art. 86. El mozo que al tiempo de ser declarado soldado haya su
frido una condena, se destinará precisamente á los cuerpos de guarni
ción fija de las posesiones de Africa, donde extinguirá todo el tiempo 
de su empeño si la pena impuesta fué la de presidio menor, ó la de pri
sión mayor ó menor, ó la de presidio ó prisión correccional.

Si la pena impuesta fue la de inhabilitación de cualquier clase, con
finamiento, destierro, sujeción á la vigilancia de la autoridad, repre
sión pública, suspension de cargo público, derecho político, profesión 

ú oficio, arresto, multa ó caución, asi como la de resarcimiento de "a.s- 
tos y pago de costas procesales, el mozo que la haya sufrido ingresará 
en cualquiera de los cuerpos del ejército. ”

Art. 87. En cuanto á los mozos á quienes hubiere tocado la suerte 
y que al tiempo de hacerse la declaración de soldados se hallaren su
friendo una condena, se observarán las reglas siguientes:

í.'’ Si la pena impuesta es la de cadena, reclusión, extrañamiento ó 
presidio mayor, no ingresará en las filas el penado, ,y se llamará en su 
lugar desde luego al suplente á quien corresponda.

2 .’ Si la pena impuesta fue presidio menor ó correccional ó la de 
prisión, mayor, menor ó correccional, luego que extinga el mozo la con
dena, si no cuenta la edad, de 30 años cumplidos, será destinado á uno 
de los cuerpos de guarnición fija de las. posesiones de Africa, donde 
cumplirá el tiempo de su servicio.

3 .“ Si la pena impuesta al mozo fue la de confinamiento mayor ó me
nor, la de inhabilitación de cualquier clase, destierro, sujeción á la vi
gilancia de la autoridad, represión pública, suspension decargo público 
derecho politico, profesión ú oficio, arresto mayor ó menor, ingresará 
el mozo á cuenta del cupo del pueblo en que haya sido declarado sol
dado, y tan luego como recaiga esta declaración, en la caja de la provin
cia á que corresponde el punto designado para el destierro ó confina
miento donde el mozo esté sujeto á la vigilancia ó donde resida con mo
tivo de la imposición de la pena.

4 .» Si la pena es la de relegación, el mozo ingresará en el cuerpo 
del ejército de Ultramar á que le destine el Gobierno, y á cuenta del 
cupo del pueblo en que se le haya declarado soldado.

Fuera del caso establecido en la regla 1.*, no se llamará en nin‘^un 
otro al suplente para cubrir la plaza del mozo condenado á sufrir cual
quiera de las penas mencionadas, ni mientras el penado sufre la condc- 
dena, ni cuando despues de haberla sufrido deja de ingresar en las filas 
por tener mas de 30 años, aun cuando resulte para el ejército la pérdida 
de un soldado.

Art. 88. Si al tiempo de la declaración de soldados el mozo á quien 
tocó la suerte se halla procesado por causa criminal, se llamará en su 
lugar ai suplente á quien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayere en la «ansa se impusiere 
al mozo alguna de las penas designadas en la regla 1.» del artículo ante
rior, el suplente servirá por el tiempo ordinario.

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al reo, ó le im
ponga una de las penas designadas en las reglas del artículo anterior 
desde la 2.’ inclusive en adelante, el mozo procesado entrará á servir en 
el ejército, según lo establecido en las mismas reglas, v se licenciará 
desde luego al sujilcnte.

Cuand!) el mozo procesado se halle en libertad bajo fianza, y el mi
nisterio fiscal no haya pedido contra él mayor pena que akuna de las 
designadas en el artículo anterior desde la regla 2.® inclusive no se lla
mara al suplente, quedando sin cubrir la plaza hasta que terminada la 
causa entre a servír el mozo procesado, según las reglas establecidas.

Art. 89. Siempre que deba darse de baja á un suplente por haber 
ingresado el mozo propietario ó por cualquiera otro de los motivos que 
se mencionan en esta ley, se entenderá que dicho suplente es el mozo 
que sacó el número mas alto en el sorteo del ano respectivo entre todos 
los llamados para cubrir el cupo del pueblo.

Si el cupo se cubrió con mozos sorteados en el año inmediato ante
rior, se dará de baja al que tuviere el número mas alto en su sorteo, y 
al número mgs alto del sorteo del segundo año inmediato anterior al del 
reemplazo, si la responsabilidad hubiese alcanzado á los mozos de esta 
clase.

El tiempo que haya servido un suplente le será de abono para con
tar el de su obligación en el sei vicio de las armas en cualquier concepto 
que le corresponda. *

Art. 90. El fallecimiento de un suplente en el servicio no liberta de 
la obligación de cubrir su plaza al quinto en cuyo lugar fué entre<^ado.

Art. 91. Las operaciones y diligencias que deben practícarse'para*el 
llamamiento y declaración de los sold idos y suplentes se ejecutarán 
desde una hora cómoda de la mañana hasta la de ponerse el sol, sus
pendiéndose al medio dia por espacio de una hora. Si no se pudiese 
concluir en un dia, se continuarán en los siguientes, aunque no sean 
festivos.

Art. 92. Los mozos que se crean agraviados por los fallos que dicte 
el Ayuntamiento respecto á las alegaciones que ellos ó los demas mozos 
hubiesen propuesto, podrán reclamar al Consejo provincial respectivo.

Para que estas reclamaciones se admitan, deberán los interesados 
expresar al Alcalde, por escrito ó de palabra, su intención de re
clamar, ya en el dia en que se celebre la declaración de soldados, ya 
en los siguientes hasta la víspera del que esté señalado para la salida 
de los quintos á la capital.

En las reclamaciones que se refieren á los casos determinados en la 
segunda parte del artículo 81 y en el artículo 82, los interesados debe
rán expresar por escrito ó de palabra á el Alcalde su intención de re
clamar en el dia en que el Ayuntamiento diese su resolución defini
tiva ó en los siguientes al mismo.

Art. 93. El Alcalde hará constar en el expediente de la declaración 
de soldados cuantas reclamaciones se promuevan: dará conocimiento de 
ellas á los mozos á quienes interesen, y entregará á cada uno de los re
clamantes, sin exigir ningún derecho", la competente certificación de 
haber sido propuesta la reclamación, expresando el nombre del recla
mante y el objeto á que la misma se refiere.

fSeeontinuar&J.

VaUadoKd: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este

Periódico en el mes de Junio de i85i.

Núm. 66.

Real orden autorizando á Don Antonio González para 
construir un molino harinero en los términos de Urueña y 
Villanueva de los Caballeros, sobre un arroyo que conduce sus 
aguas al rió Sequillo.

Núm. 67.

Real orden mandando que las Carretas de bueyes destina
das al transporte y acarreo sean incl idas para el pago de la 
contribución industrial en la Tarifa núm. 2.^ de 1.° de Julio 
del año próximo pasado.

Otra mandando que los Administradores de las Capitales 
de provincia y de partidos administrativos, donde ingresa el 
derecho de hipotecas, cesen en el percibo del premio de recau
dación desde 1.° de Junio de este año.

Núm. 68.

Circular señalando el número de Electores contribuyentes, 
el de elegibles y el de Concejales que á cada pueblo corres
ponden con arreglo á su vecindario para la renovación por 
mitad de los Ayuntamientos en el año actual.

Núm. 69.

Real órden concediendo el término improrogable de dos 
meses para la presentación al registro de hipotecas, con releva
ción de multa, los documentos que no lo hubiesen verificado 
en tiempo oportuno y estuviesen sugetos á aquella formalidad.

Núm. 7Q.

Real decreto mandando que en lo sucesivo solo se dé parte 
al Ministerio de Graciai y Justicia, por conducto del Fiscal 
de la Audiencia respectiva, cuando se haya cometido ó se 

notaren síntomas de cometerse algún delito que altere el órdea 
público.

Núm. J’̂ .

Ley sobre Carreteras.

Núm. 74«

Real decreto admitiendo la compensación de los débitos á 
favor de la Hacienda publica, con los ciédites que constituyen 
la deuda del Tesoro.

Núm. 75.

Real decretó estableciendo un Consejo de negocios eclesiásti
cos con la denominación de Cámara eclesiástica.

Núm. 76.

Real órden declarando que los Cobradores subalternos de 
los Recaudadores generales de Contribuciones directas están 
sugetos al fuero de la Hacienda en todo lo relativo á la co
branza, como tambien en los excesos ó abusos que cometan en 
el cumplimiento de su encariño.

Núm. 77»

Ley llamando al servicio, de las armas por siete años 
veinticinco mil hombres, correspondientes al alistamiento y 
sorteo verificado en el año de 1850.

Real decreto repartiendo entre las Provincias del reino los 
veinticinco rail hombres correspondientes al alistamiento y sor
teo verificado en el año de 1850.

Capítulos del proyecto de ley de reemplazos aprobado por 
el Senado en 29 de Enero de 1850, que han de regir en la 
quinta de dicho año, según previene la ley sancionada por 
S. M. en 18 de Junio de 1851.

ValiadoUd: impreuta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, BÚm. 9,
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